
II COPA ALICANTINA BTT   

ESCUELAS DE CICLISMO 

 

0 - PRELIMINAR: 

Reunidos los clubs: CC La Nucia, CC Ciclos Sabater, Pego i Les Valls CC, CC Bernia-Xaló, CC 
Xixona, Crevillente CC, CC Benferri, CC Denia, AM Sonido – RIBER y Club Mountainbike 
Reyes Magos Ibi acuerdan celebrar las siguientes pruebas: 
 

Orden  Fecha  Lugar  Club  

1 7 de Febrero de 2026  Nucia CC La Nucia 

2 1 de Marzo de 2026 Pego  Pego i Les Valls CC 

3 21 de Marzo de 2026  Xaló  CC Bernia-Xaló  

4 11 de Abril de 2026 Crevillente Crevillente CC 

5 19 de Abril de 2026  Jijona CC Xixona 

6 3 de Mayo de 2026 Benferri CC Benferri 

7 17 de Mayo de 2026 Denia CC Denia 

8 30 de Mayo de 2026  Ibi Club Mountainbike Reyes Magos Ibi  
 

Todas ellas bajo el título genérico de “… II Copa Alicante BTT Escuelas de Ciclismo” y 
con la normativa propia detallada a continuación y organizadas por cada uno de ellos 
en su respectivo lugar y fecha. 

 

1 - Disposiciones generales: 
 

Artículo 1º - La II COPA ALICANTINA BTT ESCUELAS DE CICLISMO es propiedad de los clubs organizadores de la 
misma. 
 

Artículo 2º - A excepción de las disposiciones particulares de la II COPA ALICANTINA BTT ESCUELAS DE CICLISMO 
contenidas en el presente Reglamento, la citada competición se regirá única y exclusivamente por la normativa de 
pruebas de un día de la modalidad “ESCUELAS de BTT(XCO)” de la FCCV o de la RFEC. 
 

Artículo 3º - La Comisión organizadora de la II COPA ALICANTINA BTT ESCUELAS DE CICLISMO estará formada por 
un representante de cada club organizador, esta comisión se reserva el derecho a modificar el presente Reglamento 
Particular y de resolver cuantas situaciones o casos excepcionales pudieran derivarse de su aplicación y/o 
interpretación, salvo los considerados como hechos de carrera, que le corresponden exclusivamente al Jurado 
Técnico en cada prueba. 
 



2 – Categorías de participación: 
 
Artículo 4º - La II COPA ALICANTINA BTT ESCUELAS DE CICLISMO se distribuye por categorías de la siguiente 
manera: 

- Promesas Grupo I  (Masculino y Femenino)  (hasta 7 años) 

- Promesas Grupo II  (Masculino y Femenino)  (8 años) 

- Principiantes 1º año  (Masculino y Femenino)  (9 años) 

- Principiantes 2º año  (Masculino y Femenino)  (10 años) 

- Alevines 1º año  (Masculino y Femenino)  (11 años) 

- Alevines 2º año  (Masculino y Femenino)  (12 años) 

- Infantiles 1º año  (Masculino y Femenino)  (13 años) 

- Infantiles 2º año  (Masculino y Femenino)  (14 años) 

- Cadetes (Masculino y Femenino) (15-16 años) 
 

La participación mínima para dar una salida será de 20 corredores. Si no se alcanza ese número se hará una salida 
conjunta con los corredores de primer y segundo año, excepto las promesas que siempre correrán por separado   
Las salidas de las categorías se realizarán según el orden indicado anteriormente y cuando finalice una comenzará 
la siguiente. 
El orden de salida de las pruebas (parrilla) en cada categoría será por sorteo en la primera prueba del Open.  En las 
siguientes, en función de los resultados anteriores que establezca la comisión organizadora, el resto de ciclistas por 
sorteo. 
  

Artículo 5º - Podrán tomar parte en las pruebas de la II COPA ALICANTINA BTT ESCUELAS DE CICLISMO todos 
aquellos corredores con licencia en vigor extendida por cualquier federación nacional afiliada a la UCI y que 
cumplan todos los requisitos legales para poder participar en este tipo de pruebas. 
En cualquier caso, la participación de los corredores implica su sometimiento al estricto cumplimiento del presente 
Reglamento Particular. 
Las inscripciones se realizarán a través de la página de la FCCV, se cerrarán el jueves anterior a la prueba, y 
eventualmente se podrá aceptar la inscripción de corredores/as el mismo día de la prueba. Saldrán en el último 
lugar de su parrilla. 
   

Artículo 6º - Para facilitar la tarea de las inscripciones, se respetará el mismo número de placa y dorsal durante 
toda la COPA, y se efectuará la inscripción por separado en cada prueba. 
   

Artículo 7º - En el momento de la inscripción de cada prueba, cada equipo designará un Jefe de Equipo con licencia 
en vigor. Este deberá figurar en la inscripción del equipo y desarrollará a todos los efectos, las funciones, 
competencias y responsabilidades de Director Deportivo. 
 

3- Carrera: 
 

Artículo 8º - Todo corredor doblado por el primer corredor de su carrera podrá seguir sin molestar al resto de 
corredores, se le clasificará en el puesto que entre en META considerando las vueltas perdidas. Si por 
circunstancias del circuito los Árbitros de dicha carrera tuvieran que retirar al corredor, se le clasificaría en la 
posición en la que se le ha retirado. 
   



Artículo 9º- Durante el entrenamiento o fase de calentamiento previo a cualquier carrera, todos los 
participantes deberán ir perfectamente equipados, con casco, guantes, etc. y llevar colocado el dorsal 
en el maillot y en el manillar, asimismo y por cuestiones de imagen y formación, todos los 
acompañantes en bicicleta deberán hacer uso, igualmente, del casco. 
No podrá accederse a rodar por el circuito hasta que no estén presentes los servicios médicos de la 
prueba. 

 

Artículo 10º- En todas las carreras de la II COPA ALICANTINA BTT ESCUELAS DE CICLISMO pueden hacerse 
pruebas de Gymkana con como máximo 5 tipos de obstáculos. La harán 2 categorías cada día 
Los puntos de la Gymkana serán los siguientes: 

Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos 

1º 15 2º 14 3º 13 4º 12 5º 11 

6º 10 7º 9 8º 8 9º 7 10º 6 

11º 5 12º 4 13º 3 14º 2 
 A partir 
del 15º 

1 

 
Artículo 11º- La Gymkana estará compuesta por un máximo de 5 obstáculos. 
Los obstáculos pueden ser diversos, desde pasar por encima de un tablón o balancín, recoger un bidón y 
dejarlo en el suelo, hacer Zigzag entre conos, subida de pendiente o cualquier obstáculo de montaña no 
muy difícil. La clasificación de la reunión se hará teniendo en cuenta los derribos y el tiempo en 
completar el recorrido. Si no se derriba ningún obstáculo se puntuará con un mínimo de 2 puntos a 
efectos de clasificación general 
En la última prueba esa Gymkana se cambia por carrera de relevos o Team Relay y no será puntuable. 
 

Artículo 12º- La participación de la Carrera de relevos o Team Relay está abierta a todos los clubes 
participantes. 
En la inscripción del club se tiene que decir los corredores que serán 1 Promesa, 1 Principiante, 1 Alevín, 
1 Infantil y el Monitor o Director del Club, entre ellos deben de tener un minimo de 2 feminas. 
Todos los corredores llevaran un dorsal específico con número y letra, que determinara la posición del 
relevo. 
Si por cualquier motivo al Club participante le faltara algún corredor o corredora, podría recibir ayuda 
de otro club en forma de traspaso de corredores, todos los corredores deberán de llevar el mismo 
maillot, por lo tanto al corredor traspasado se le deberá de dejar un maillot del club. 
Se acondicionara la recta de Meta con vallas para poder hacer correctamente el cambio de relevo entre 
corredores del mismo club, los cuales se relevaran por turnos al tocar el hombro del siguiente corredor. 



4- Dorsales y placas: 
 

Artículo 13º - Los dorsales y placas a emplear por los corredores serán los mismos en todas las pruebas de la 
II COPA ALICANTINA BTT ESCUELAS DE CICLISMO. 
 
La distribución de dorsales por categoría será la siguiente: 

- Promesas Grupo I  (Masculino y Femenino)  (300 - 349) 

- Promesas Grupo II  (Masculino y Femenino)  (350 - 399) 

- Principiantes 1º año  (Masculino y Femenino)  (200 - 249) 

- Principiantes 2º año  (Masculino y Femenino)  (250 - 299) 

- Alevines 1º año  (Masculino y Femenino)  (100 - 149) 

- Alevines 2º año  (Masculino y Femenino)  (150 - 199) 

- Infantiles 1º año  (Masculino y Femenino)  (1 - 49) 

- Infantiles 2º año  (Masculino y Femenino)  (50-99) 

- Cadetes (Masculino y Femenino) (400 – 450) 

 

5– Vestimenta: 
 

Artículo 14º - La vestimenta de los corredores será la de la escuela/club de ciclismo a la que pertenece. Por no ser 
una evolutiva FCCV, NO se admiten maillots de “líder”, salvo los que por derecho les corresponda a los Campeones 
de la Comunidad Valenciana y/o España u otras comunidades. 

 

6- Premios y puntos: 
 

Artículo 15° - Los puntos que la comisión organizadora atribuya a los puestos de la clasificación individual en cada 
una de las pruebas por categoría de edad y por sexo, serán los siguientes: 

Puesto Puntos Puesto Puntos Puesto  Puntos Puesto  Puntos Puesto Puntos Puesto Puntos 

1º    45    8º    33    15º    26    22º    19    29º    12    36º    5 

2º    42    9º    32    16º    25    23º    18    30º    11    37º    4 

3º    40    10º    31    17º    24    24º    17    31º    10    38º    3 

4º    38    11º    30    18º    23    25º    16    32º    9    39º    2 

5º    36    12º    29    19º    22    26º    15    33º    8    A 
partir 

del 
40º 

 
1 

6º    35    13º    28    20º    21    27º    14    34º    7    

7º    34    14º    27    21º    20    28º    13    35º    6    
 

Artículo 16º La clasificación del día se hará sumando los puntos del baremo anterior con los puntos 
obtenidos en la gymkhana. En caso de empate a puntos, la clasificación se decidirá por el mejor puesto 
en la carrera.  
A efectos de clasificación general, se sumarán también los puntos de la carrera con los de la gymkhana y 
en caso de empate final, se desempatará por mejores puestos en la clasificación de las carreras en cada 
etapa y sí continua el empate por el mejor puesto en la carrera en la última, penúltima, ……….. 



 
Artículo 17º - Todo ciclista está obligado a participar en las ceremonias protocolarias que estén relacionadas con 
sus puestos, clasificaciones (menos Promesas y Principiantes, que no tienen clasificaciones) y actuaciones, y/o que 
sea requerido por la organización de la prueba. 
Con carácter general, se establece la presentación a pódium en cada prueba del siguiente modo: 

- 1º, 2º y 3º Promesas Grupo I - II (hombres y féminas) 

- 1º, 2º y 3º Principiantes 1er. y 2º año (hombres y féminas) 

- 1º, 2º y 3º Alevines 1er. y 2º año (hombres y féminas) 

- 1º, 2º y 3º Infantiles 1er. y 2º año (hombres y féminas) 
- 1º, 2º y 3º Cadetes (hombres y féminas) 

 

Artículo 18º - Al objeto de reducir el coste de organización de las reuniones, en lugar de trofeos se entregarán 
diplomas. 
 

Artículo 19º - En la entrega de diplomas los ciclistas deberán presentarse con el equipo vestimentario oficial del 
club/escuela al que pertenezcan, cuidando al máximo el mantener una imagen correcta y adecuada. De no ser así, 
no se le entregaran en el pódium, los premios y puntos conseguidos en la prueba, aplicando el Jurado Técnico la 
penalización correspondiente. 
 

Artículo 20º - Al finalizar la última prueba (entrega de diplomas incluidos), la comisión organizadora entregará un 
distintivo a los tres corredores que acumulen más puntos de cada categoría según detalle: 

- Promesas Grupo I - II (hombres y féminas) 

- Principiantes 1er. y 2º año (hombres y féminas) 

- Alevines 1er. y 2º año (hombres y féminas) 

- Infantiles 1er. y 2º año (hombres y féminas) 

- Cadetes (hombres y féminas) 
 
Además todos los ciclistas que hayan participado en todas las pruebas tendrán un regalo conmemorativo. 


